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nmm CITO PE U rnimi 

RELACIÓN de los leca'es designados 
por IES Juntfs municipalís del 
Censo clcctoial que ñ continua
ción se expresan, para las elec
ción' s que tengan lugar en el año 
de 1914: 
Ba lboa .—ha Escuela de niñas de 

este pueblo. 
Cabri i lunes.— La hsbitación cen-

ligua á la Cass Consistorial, sin que 
forme parte de oficinas municipales. 

Calza t ia del Cc/o — E\ antiguo 
local de 'a Casa-Escuela. 

Cani l ín.— Distrito l.0, Sección de 
Candín: el local de la Escuela de di
cho pueblo.—Distrito 2.°, Sección 
de Pereda: el local de la Escuela de 
niños de dicho pueblo. 

Carraceclclo — Diitrito 1.°, C a -
rracedelo: el leeal de la Escuela de 
niños.—Distrito 2.°, Villadepalos: el 
local de la Escuela de niños. 

C o s t i l f a l c . — E l local de la Casa 
de Ayuntamiento, excluidos el salín 
de sesiones y las oficinas municipa
les. 

Cast r i l l o tic Cabrera .—El local 
de la Escuela de niños del pueblo 
de Castrillo. 

Cu b i l l as ite les Oleras.—La E s 
cuela pública de niños de Cubillas. 

Cubi l los .—La Casa-Escuela na
cional de niños de esta villa. 

Fresnedo.—La Casa Escuela de 
•Fresnedo. 

Fuentes de Carbci ia l .—E\ local 
de la Casa Escuela de niñas. 

Hosp i t í l l de Orbigo.—Casa de 
villa. 

/güeña.—Distrito de bjikfia, Sec
ción úmca: la Casa-Eícuela de este 
puebio.—Distrito de Robladura. 
Sección Cuica: la Casa Escuela de 
Pobíadurn. 

Jo i i r i l l a .—Ei piso principal de la 
Casa-Escuela de. Joarilla 

¿as On:íiñas.— E.\ local de !a E s 
cuela. 

/.os B a r r i o s de Salas.—La Cu
sa-Escuela de riñas, sita en el barí ¡o 
de Salas y su calle de San Juan. 

Mur ías de Parea'cs.— Distr i io de 
Mullas, Sección única: el local anti
guo de la Escuela de niñas, en el pi
so bajo de la sMa capitular.— Distri
to de Posada, Sección única: el local 
de la Escuela de niños. 

| Pdradaseea.—DisUl lo l . V S e c -
l ción única: la Casa-Escuela d» niños 
\ de Paradeseca.- Distrito 2.° , Sec-
i ción única: la Casa-Escuela de Pa-
: radiña. 
¡ Quin tana de l Cast i l lo.—Primer 
i Distrito: 'a Casa-Escuela de Quin-
í tara del Castillo.—Segundo Distri

to: la Casa-Escuela de perreras. 
San Emi l iano.—Para el Distrito 

1.°, Ssn Erriliano: el local de la C a 
sa-Escuela de dicho pueblo.—Para 
el Distrito 2.°. Sección de Torre-
barrlc: el salón de clases de la 
Casa-Escuela de dicho pueblo. 

Trcbadclo.—Distrito 1.°, Sección 
única: la Casa Escuela de niños.— 
Distrito 2.°, Sección única: la Casa -
Escuela de niñas de este pueblo. 

f u r c i a . — E \ local déla Escuela 
de Turcla. 

V a l d c m o r a — L a Casa-Escuela 
de niños, como único local existente 
en el mismo. 

Valdesamar io .—La Casa-Escue
la de Valdesamario. 

\'alc!e.teja.—E\ local déla Escue
la de Valdete ja. 

Vrga de /zspinareda.— La planta 
baja de la Casa-Escuela de niños de 
esta villa, sita en la calle de la Pa
nosa. 

Vega de Infanzones.— E\ local 
de la Escuela líe este pueblo. 

Vi l t aoh isp j de Otero.—La E s 
cuela de Vltlaobispo. 

Zotes de l IJdraino.—E\ local de 
la Escuela de niñas. 

León 9 de Febrero de 1914. 

E l Gobernador, 

L u i s Uparle. 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACIÓN 

S U I i S K C K E T A U f A 

Sceeiún de p o l í t i c a S 
Visto el recurso de alzada Inter- ¡ 

puesto ante este Miniiierio por don | 
Ramón Sutü, vecino y elector de \ 
Grisuela, Ayuntamiento de Bustülo 5 
del Páramo, ci ntra el acuerdo de ¡ 
esa Comisión provincial que declaró ! 
válida la proc:aniac¡ón de Conceja- | 
les hecha con arreglo al art. 29 de : 
la vigente ley Electoral por la Junta | 
municipal del C e n s o del citado í 
Ayuntamiento de Buslillo, en 2 de ] 
Noviembre de 1915: I 

Resultando que D. Andrés Fran- ] 
co y otros electores de dicho tér-1 
mino municipal, en escrito presenta- í 
do ante el cilado Ayuntamiento, so- | 
licitan la anulación de la proclama- | 
ción de Concejales, alegando como ¡ 
fundamentos para ello, que la sesión j 
comenzó á las ocho, levantándose á ¡ 
las diez, é impidiendo que varios ¡ 
Concejales y ex Concejales, que c¡- ! 
ta, pudieran presentar sus propues- j 
tas, habiéndose hecho la proclama- i 
ción á favor de individuos que no i 
estaban presentes, ni representados, j 
con infracción del art. 26 de la ley • 
Electoral, y ofreciendo información 
testifical de estos hechos: 

Resultando que los candidatos 
proclamados manifiestan que no son 
ciertos los h e c h o s denunciados, 
ofreciendo probarlo con la oportuna 
información testifical, y manifestan
do que el dia de la elección se pre
sentaron ante la Junta, ante la cual 
presentaron sus solicitudes y pro
puestas para candidatos, y que ésta 
Ies hizo Si,ber que en virtud de no 
haberse presentado más aspirantes 
á candidatos que las Vacantes que 
había que cubrir, dicha Junta decla
raba Concejales electos ¡i los que 
dicen, en virtud de lo que dispone 
el art. 29 de la Ley: 

Resultando que también se acom
paña una certificación del Secreta
rio del Juzgado municipal de Busti-
llo, relativa al acta de las expresa
das elecciones, en la que aparece 
que la Junta municipal del Censo 
se constituyó en la Casa Capitular 
el 2 de Noviembre último, á las ocho 
de la mañana, hasta las trece del 

mismo día, en cuya hora se cerró el 
plazo para presertuciór de solicitu
des; reseñándose las propuestas 
presentadas y proc¡i:iii¡.ción h: cha, 
sin protesta de ninguna el; se: 

Resultirdc que esa Comisión pro
vincial acudo, por mryoría, t n se
sión de 16 de Dicitn bre .'utimo, de
clarar VÍÍIÍÚÍ la (.ruiinmiidónde Con
cejales vrrificadü cen arreglo «I ar
tículo 29 de la ley Eiecícral en el 
pueblo de que se trata: 

Resular.oo que D. Ramón Sutil 
recurre en r-lzada centra el acuerdo 
de esa Comisión provincia!, solici
tando su revocat ion y la anulación 
de la prodsninción tíe Concejales 
de que se trata, en razón á las in
fracciones electorales cometidas: 

Considerando que en el escrito de 
reclamación.presentado t n tiempo y 
forma, y autorizado con h: til nía de 
más de 50 electoies, se asegura que 
la Junta municipal del Censo no 
cumplió en el acto de la proclama
ción de candidatos los preceptos de 
la ley Electoral y disposiciones cení-
plementarías, pues leVi-rió la sesión 
ú las diez de la mañana, Viéndose 
privado por ésto de presentar su 
propuesta y cbtener su proclama
ción, y tratándose del art. 29 de la 
ley Electoral, debo procederse con 
un gran espíritu de equidad, estiman
do la reclamación formulada como 
indicio bastante de que se demos
tró el propósito de los electores de 
intervenir en la elección, y de que no 
cabía, legalmente atendido el espiri 
tu y letra de la ley, aplicar, como lo 
hizo la Junta, el precepto contenido 
en el párrafo 2." del art. 29 de la 
ley Electoral: 

Considerando que el crílerio cons
tante de este Ministerio es el de no 
conceder validez al precepto men
cionado, sino únicamente cuando de 
manera indubitada se demuestra que 
no existe el menor ir.dicio de lucha, 
y cuando las propuestas no exceden 
del número de vacantes á elegir en 
el término municipal: 

Considerando que las Juntas mu
nicipales del Censo, á quienes co
rresponde la proclamación de can-

i didatos, si bien pueden exigir la do
cumentación que estimen necesaria, 
concediendo ó denegando la prccla-
mación, según á su juicio proceda, 
no pueden confundir actes tan fun
damentalmente distintos como la 



proclamación de candidatos y decla
ración de electos, y mucho más si 
se tiene en cuenta que esta última 
impide de hecho la celebración de la 
elección: 

Considerando que, por las razo
nes expuestas, y evidenciada la ini
ciación de ¡a lucha con la presenta
ción de las propuestas á que se re
fieren los reclamantes, no fué pro
cedente el acuerdo de la Junta mu
nicipal del Censo aplicando el men
cionado art. £9 de la mencionada ley 
Electoral; 

S . M. el Rey (Q. D. G ) ha te
nido á bien estimar el recurso, y re
vocar el fallo apelado de esa C o 
misión provincial, y en su conse
cuencia, declarar nula la proclama
ción de Concejales electos verifi
cada el día 2 de Noviembre último 
Por la Juma municipal del Censo en 
el Ayuntamiento de Bustillo del Pá
ramo. 

De Real orden lo digo á V. S . , 
para su conocimiento y demás efec 
tes, con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 1914.= 
Sdncl iex Guerra 
Sr . Gobernador civil de León. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E LEÓN 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 2 DE DICIEMBRE DE 1915 

P r e s i t l e u c i í i <leí S r . A l o n s o V í i z i j i t r s 

Abierta la sesión á las once de la 
mañena, con asistencia de los seño
res Mallo, Arguello, Alonso (don 
Isaac), Arias, Alonso (D. Húmenlo), 
Crespo de Miguel Santos. Barthe, 
Berrueta y Rodríguez, leída el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

Se leyó y pasó á la Comisión de 
Gobierno y Administración para in
forme, el recurso interpuesto por 
D. Isaac Alonso González, contra 
acuerdo de esta Corporación, de 15 
de Noviembre de 1912, que declaró 
extinguida la responsabilidad del 
que fué Depositarlo de la misma, se
ñor García Rivas, remitido por la 
Dirección general de Administración 
á los efectos de evacuar el informe 
correspondiente. 

Se leyó, y á petición del Sr. Fer-
nándr.: fué inclu'tlo en la orden del 
día, el dictamen de la Comisión de 
Fomento, referenteá permiso solici
tado por D.:1 Tomasa Diez para 
construir un pontón lindante con la 
carretera provincial. 

O R D E N D E L DÍA 
Leído de nuevo el anterior dicta

men, fué sptobado, concediéndose 
el permiso bajo las condiciones que 
en el mismo se expresan. 

También en Votación ordinaria se 
aprobó el de la misma Comisión, 
proponiendo pase á la de Hacienda 
la petición del Presidente y Vocales 
déla Junta administrativa de Nistal, 
para que ven si hay medio de conce
der 1 0C0 pesetas para la reparación 
del puente del referido pueblo. 

Continúa la discusión del presu
puesto provincial, acordando la can-
tidnd rit.- 1.CCO pesetas de dietas de 
salida del Arquitecto, y que se pu
blique en el BOLETÍN una circular , 
diciendo que los pueblos no tienen | 
que satisfacer nada á dicho funcio- ] 
naiio por trEbajos que haga en su ! 
beneficio. 1 

Aprobados Varios gastos del capi
tulo 11, sin discusión, se lee la parti
da destinada á elecciones. 

(Entran en el salón los señores 
Eguiagaray, Vázquez y Sanz). 

E l primero de dichos señores, en - . 
terado de que se rebajan de la canti
dad que se consignaba el año ante
rior, partidas por valor de 1.965 pe
setas, hace algunas observaciones, ' 
que contestadas por el Sr . Rodrí
guez, en nombre de la Comisión de 
Hacienda, se pasa á la votación de 
los gastos indicados, que fueron 
aprobados con la rebaja antedicha. 

Art. 5.°, Calamidades: Se con
signan SGO pesetas, presentando el 
Sr . Barthe una enmienda para que 
se eleve á 2 500 pesetas, manifes
tando en su apoyo la Importancia 
de este concepto y lo exiguo de la 
cantidad consignada. 

E l Sr. Alonso (D. Isaac) estima 
que son insuficientes las dos canti
dades, oponiéndose á la aprobación 
del crédito, que lo fué, como pedia 
el Sr . Barthe, por los votos de los 
Sres. Alonso (D Eumenlo), Argue
llo, Barthe, Berrueta, Egulagiray, 
Mallo, Rodríguez, Sanz, Vázquez y 
Presidente; contra los de los señores 
Alonso (D. Isaac), Arias, Crespo y 
de Miguel Santos. 

Aprobado sin debate el crédito 
para la reparación y conservación 
de caminos, se lee el de 1.000 pese
tas para reparación del Palacio pro
vincial, pidiendo el Sr . Iierrueta se 
aumente la cifra para atender á la 
bajada de ; guas del edificio; acor
dándose, después de intervenir en la 
discusión los Sres. Arguello, Barthe 
y Eguiagaray, que se tenga en cuen
ta en el presupuesto extraordinario. 

Aprobados ios créditos de contri
buciones, stguros y pensiones, se 
leyó y aprobó el correspondiente á 
«Deudas.» 

(Entra en el salón el Sr . Alonso 
(D. Germán). 

Leído el crédito para Instrucción 
pública, en el que se aumentan 180 
pesetas para un asilado que desem
peña el servicio de ordenanza, y 250 
pesetas para material, el Sr . Eguia
garay pide se suprima esta úliima 
cantidad, y se facilite éste directa
mente; siendo admitida la proposi
ción por los votos de los Sres. Alon
so (D. Eumenio), Arguello, Arias, 
Barthe, Berrueta, Eguiug^ray, Ma
llo, Sanz. Vázquez y Presidente; 
contra los de los Sres. Alonso (don 
Isaac y D. Germán), Crespo, Ro
dríguez y de Miguel Santos, pasan
do á formar parte del dictamen, que 
fué aprobado en esta forma. 

A petición del Sr . Berrueta fué 
admitida la cantidad de 5U0 pesetas 
para el Auxiliar de Religión de la E s 
cuela Superior de Maestras, apro
bándose el crédito de 09.495 pesetas 

Sin discusión fueron aprobados 
los crédiios de 2.650 pesetas, de Bi
bliotecas, y los de personal de In
tervención de estancias de demen
tes, y pago de las mismas en el Ma
nicomio, que ascienden á 35.000 pe
setas. 

Después de algunas aclaraciones, 
se aprueba la cantidad de 750 pese- •• 
tas de socorros domiciliarios de los 
únicos supervivientes que les dis
frutan, ya que hoy se hallan supri
midos dichos socorros. 

Queda fijado el crédito para el 
Hospital en 41 860 pesetas, y el de 
18.689 pesetas de la Casa de Mise
ricordia. 

Art. 4.°, Casas de Expósitos: Se 
lee el crédito de 258.025,26 pesetas 
para personal y material de los mis
mos. 

E l Sr . Arias pidió á la Asamblea 
que en los nuevos presupuestos se 
suprima la lactancia externa, facili
tando también la salida de los asi
lados. 

E l Sr. Eguiagaray está conforme 
con lo solicitado por el S r . Arias, 
creyendo deben unificarse los Hos
picios en el de León. 

E l Sr. Al ias está conforme, pero 
haciéndolo con otra base que el de 
León; pues tiene grandes huertas y 
terrenos de mucho Valor, con lo que 
se podiían reforzar los ingresos. 

E l Sr . Berrueta abunda en análo
gas consideraciones, aunque por su 
detenido estudio, no cree pueda ha
cerse este año, y pide se vea el me
dio de ir suprimiendo las nodrizas 
externas. 

E l Sr . Arguello, en nombre de la 
Comisión de Hacienda, acepta la 
idea, entendiendo que debe apro
barse la cantidad indicada para estas 
atenciones, estudiándose detenida
mente el asunto de la lactancia, por 
una Comisión, que presente una 
Memoria en las próximas sesiones; 
lo que fué acordado as!; siendo la 
Comisión provincial la que, en 
unión de los Directores de los Hos
picios, realice este trabajo. 

Fueron aprebados los créditos de 
la Casa de Maternidad, Corrección 
pública, Imprevistos y subvenciones 
de obras, que importan, respectiva
mente, 7.586 75; 22 811,25; 5.000, y 
5.082,87 pesetas. 

Fué restablecida, á petición de los 
Sres. Mallo, Fernández, Barthe y 
Sanz, y admitida por el Sr . Argue
llo, en nombre de la Comisión de 
Hacienda, la partida de 5.950 pese
tas para arreglo del puente de Pala-
zuelo, siendo incluida en el dictamen 
correspondiente, y aprobada. 

(Salen del salón los Sres. Vázquez 
y Arias.) 

Dada cuenta de otra enmienda, en 
la que se pide se incluyan 2.000 pe
setas en el presupuesto para repara
ción del puente de Nistal, y que fué 
defendida por el Sr . Berrueta. fué 
impugnada por el Sr. Alonso (don 
Isaac), que recuerda que, según un 
orden establecido para las subven
ciones, tiene preferencia el de C e -
recedo; después el de Inicio, aunque 
éste no puede construirse por estar 
en carretera del Estado, y luego el 
de Trabadelo. 

El Sr . Alonso (D. Eumenio) hace 
constar que. el puente de Nistal es de 
la DlputfcClón, y tiene, por tanto, 
ésta la misma obligación de aten
derle que al Palacio provincial. 

Después de defender el Sr . Ro
dríguez la preferencia del puente de 
Trabadelo sobre el de Nistal, fué 
admitida la enmienda por los Votos 
de los Sres. A'onso (D. Eumenie), 
Arguello, Barthe. Berrueta, Egula-
gaiay, Mallo, Sanz. Crespo. Alonso 
(D. Germán), de Miguel Santos y 
Presidente; votando en contra los 
Sres. Alonso (D. Issac) y Rodríguez 

Dado lo avanzado de la hora, se 
suspendió la sesión hasta las cinco 
de la tarde. 

Reanudada con asistencia de los 
Sres. Crespo, Alonso (D. Eume
nio), Alonso ( O . Isaac), A'onso (don 
Germán), Arguello, Barthe, Mallo, 
Berrueta, Sanz, Eguiagaray, Rodrí
guez, Vázquez y Fernández, conti

nuó la discusión del presupuesto 
por el capítulo XI , <Obra5 diversas» 

Se presentó una enmienda de los 
Sres . Barths. Argüillo, Rod í g i e z y 
Alonso (D. Germán), en la que se 
propone: 1.° Que en la misma forma 
que el puente de Nistal, de Astorga, 
y el de Cerecedo, d i Riaño, se 

i acuerde conceder á cadi uno de los 
Distritos restantes, 2 000 pesetas 
para puentes ú obras de utilidad pú
blica. 2.° Serán preferidos aquellos 

; Distritos que tengan aprobada sub
vención, según el turno actual; y 
5.a Que la Diputación abra un con
curso, aceptándose aquellos proyec
tos en que los pueblos hagan mejo-

: res proposiciones y de mas recono-
: cida utilidad. 

Defendida por el Sr. Barthe, fué 
aprobada en Votación ordinaria, co
mo segunda base complemsntarla 
del presupuesto. 

! Quedó fijado el crédito de que se 
trata, en 9.052,87 pesetas. 

Fueron aprobados los créditos de 
la Imprenta p.ovincial, subvención á 
la Sociedad Económica de Amigos 
del País, gratificación á los Regen
tes de las Escuelas de Maestros y 
Maestras, alquiler de edificio para 
este Centro, jornalero encargado de 
la caldera de calefacción del Palacio 
provincial y premio de recaudación 
de productos del BOLETÍN, que en 
junto ascienden á 25.59S pesetas. 

Se admitió por el Sr . Arguello, en 
nombre de |a Comisión de H icien-
da, una enmienda de los Sres. Alon
so (D. Isaac) y Barthe, pa-a qua se 
restablezcan dos cantidadis d-a per-

, sonal y material de la Inspección de 
Sanidad, aprobándose así con el dic
tamen referente á dichos gaste s. 

i Suma el presupuesto provincial de 
gastos para 1914, 621.567,51 pe
setas. 

] I N G R E S O S 

t Leídos cada uno de los capítulos 
del presupuesto, y no habienio dis-

•. cusión acerca de los mismos, fueron 
' aprobados, ascendiendo á la canti-
; dad de 616.731,55 pesetas. 
'• Quedaron fijadas para mejor fun

cionamiento del presupuesto, las 
dos bases complementarias de su
presión de la lactancia externa, y 
subvención de los puentes de los di
ferentes Distritos de la provincia, 

i Resultando de las cantidades con-
• signadas un déficit de 4.835,99 pe

setas, se acordó, por unanimidad, 
que sea enjugado con igual cifra que 

; arroje el sobrante inicial del presu-
; puesto refundido del año corriente, 

en el cual se hallan incluidos el ordi
nario y el extraordinario, aprebados 

: por Reales órdenes de 21 de No-
• viembre de 1912 y 51 de M iyode 
i 1915. 
i Se procedió á la Votación nominal 

de este presupuesto, dandj el si
guiente resultado: 

Seño.-cs que votaron l a aprobac ión 

\ Alonso (D. Eumenlo), Crespo, 
¡ Arguello, Bartha, Mallo, Berrueta, 
; Alonso (D. Germán), Sanz, Alonso 

(D. Isaac), Fernández, Rodríguez, 
Vázquez, Eguiagaray y Presidente. 

. Total, 14. 

¡ Seriares que vot i m n en contra 

j Ninguno. 
j Sr. Presidente: Siendo 2T el nú-
' mero total de Sres. Diputados qae 
' corresponden á esta provincia, y ha

biendo votado 14 en pro, queda el 



presupuesto aprobado por mayoría 
absoluta. 

Acto seguido, en la m'sma íorma, 
y por los mismos votos, fué aproba
do el repartimiento de 575.846.62 
pesetas, por contingente provincial, 
entre todos los Ayuntamientos de la 
provincia. 

Sr. Presidente: No habiendo más 
asuntos sobre la Mesa para dar 
cuenta, se dan por terminadas las se
siones del presente periodo semes
tral. 

León 19 de Enero de l914 .=E I 
Sscretario, V ia tile Pr ieto. 

aiPüTMiaü: mmm]:& m u s a 
C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 

Año de 1914 Mes de Febrero 

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que para satisfícer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, á propuesta 
da la Contaduría, con arreglo á lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

l . - ip i tu loa 

1. " 
2. ° 
5.° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
l i .0 
12.° 

C O N C E P T O S 

Administración provincia 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
C;-rgas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas : 
Otros gastos 

CANTIDAD 

Poset i ia O t s 

TOTAL.. 

4.446 16 
2.354 41 
1.200 08 
2.675 51 
7.043 53 

28.890 88 
1.900 93 

250 » 
919 40 

2.116 50 

51.797 25 

Importa la presente distribución de fondos las figurad-is cincuenta y uü 
;n¡l setecientas noventa y siete pesetas con veinticinco céntimos. 

León 5 de Febrero de 19l4 .=El Contador, Isaac Amandi. 
Sesión de 6 de Febrero de 1914.=La Comisión acordó, previa declara

ción de urgencia, aprobnr la precedente distribución, y que se publique en 
el BOLETÍN OÍTCIAL.=EI Vicepresidente, F é l i x A r g ü e l i o . = E \ Secretario, 
Vicente Pri¡Jto .=Es copia: E l Contador, Isaac A-nandi. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

S E C R E T A R Í A . — S U M I N I S T R O S 

Ales de Enero de 1914 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para e! abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

\ r l icu los de sumin is t ros, con re
dacción a l s istema métr ico en su 
equivalencia en raciones: 

P t s . C t s . 

Xación de pan de 65 decágra-
mos 0 38 

inción de cebada de 4 kilo
gramos 1 55 

íación de paja de 6 liilogra-
mos 0 55 

'-Uro de aceite 1 30 
' luintal métrico d?. carbón... 7 00 
Juintal métrico de leña 5 02 

Jtro de vino 0 40 
f^logramo de carne de Vaca. 1 20 
kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
¡edío de este periódico oficial para 
•JO los pueblos interesados arreglen 
: los mismos sus respectivas rela-
iones, y en cumplimiento de lo dis-

• Jesto en el art. 4.° de la Real or-
"n-circular de 15 de Septiembre de 
*18, la de 22 de Marzo de 1850 y 

- -más disposiciones posteriores V¡-
-•¡ntes. 

León 7 de Febrero de 1914.=EI 

Vicepresidente, F é l i x Arguel lo . ' 
El Secretario, Vicente Pr ieto. 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.284. 
León 4 de Febrero de 1914.= 

7. Rev i l l a . 

M I I S T A S 

• ON J O S E R E V I L L A , 
I N G E N l i i R O l E F h D E L DIST8ITU 

M I N E R O D E E S T A P R O V I N C I í . . 

Hago s::ber: Que por D. Ignacio 
Alvarcz, vecino deLasMurlas", se ha 
presentado en el Gobierno civi! de 
esta provincia, an el día 50 d¿l mas 
de Enero, á las once y cuarenta, una 
solicitud de negistro pidiendo 16 per-
tenenci is para ia mina de hulla lla
mada M a r í n , sita en término de 
Quintaniila, Ayuntamiento de Cabri-
llanes. Hace la designación de las 
citadas 16 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N m.: 

Se tomará como punto d i partida 
la 2." estaca del rtgistro «Santa Bár
bara», y desde él se medirán 8(56 
metros al O. , y se colocará la 1.a 
estaca; de ésta 200 metros al S . , y 
se colocará la 2.'''; de ésta 800 al 
E . . y se colocará la 5 de ésta con 
200 al N.. se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias soUcitatas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicr.a solicitud por decreto 
del Sr. Gcbernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente ed'cto para quí en el tér
mino de tw.r.ta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c:v:¡ sus oposiciones ios 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E L A l ' K O V I N L T A D E L E ' j . Y 

Sección f a c u l t a t i v a de Montes .— 
7 . " Región 

Circular 
A los efectes prevenidos en el 

art. 87 del Reg'annnto d : 17 de 
M s y j d e 1865, Real decreto de 15 
de S-'ptiembrede i 881 y art. 52 de 
las Instrucciones para el régim.'n de 
la S.cción facultativa de M o i t e s . d : 
19 de Sepiiembre de 1900, 1 ,s 
AyunUmiü.tos dueños de montis 
que no revisten caiá:t 'X de interés 
general, y que como tiles dipenden 
del Ministerio de H-icienda, debe
rán remitir á esti Región, dentro de 
los meses de Febrero y Marzo, re
laciones detalladas de los aprove-
chamient s que necesitan utilizar 
durante el próximo año forestal de 
1914 á 1915. 

Esta Jefatura espera del celo y 
actividad de los señores Alca'd;s, 
que las relaciones de referencia se 
iormukn y remitan dsiitrodel phzo 
marcado, y sean fiel rtfiejo de las 
necfsilades de los pueblos, para 
armonizar, en lo posible sus intere
ses con los de los montes. 

León 5 de Febrero de 1914.=Por 
el Ingeniero Jefe de 'a Reg'óii, Ro
berto Orlíz de Urbiiia.=V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, P. S . , Este
ban Zuloagj. 

ría en el pape! sellado de Lt clase 
9.", con los comprobantes de méri
tos y servicios, en el término de 
quince días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL; entendiéndose que 
aquellas que no se hallen debidamen
te reintegradas según se indica, se 
tendrán por no presentadas en for
ma, y no se las dará, por tanto, el 
curso correspondiente. 

\ Valladoüd 3 de Febrero de 1914. 
S P. A. de la S de G : El Secretario 

de gobierno, Julián Castro. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretar ia de gobierno 
L a Sala de gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia Municipal: 

E n el pa r t i do de Mur ías de 
Paredes 

Juez suplente de Catibo de la 
Lomba, D. S:gindo Pjiáez. 

Loque se anuncia á lo1; efectos de 
la regia 8 ;' de! art. 5 " de la Ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolii 3 de Febrero de 1914. 
P. A. de ia S. de G : Ei Secretario 
de gjbierno, Ja'.ián C.istro. 

* 
* * 

Se hallan vacantes los siguienles 
cargos de justicia municipal, que 
han de proveerse con arreglo al ar
ticulo 7." de la Ley de 5 de Agosto 
de 1S07: 

En el pa r / i do de L a Bañcza 
Fiscal de R i g w a s de A'riba. 
Fiscal de S \n Cristóbal de la Po-

lantera. 
En c ' pa r t i ' l o de León 

Fiscal de Valdcíresno. 
E n c ' p a r t i d o de Pon f e r r a d a 
Fiscal de Castropodame. 

En e l pa r t i do de S. i /ng / i -i 
Fiscal suplente de Canalejas. 
Los que aspiren á ellos presenta-

! rán sus instancias en esta Secreta-

Don Agustín Pestaña Cubero, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de 'güeña. 
Certifico: Que según resulta del 

acta levantada en el día 8 de Octu
bre último, han sido designados co
mo Vocales y suplentes para consti
tuir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, durante el 
próximo período de vida legal de es
ta Corporación, bajo la Presidencia 
de D. Lorenzo Silva Panizo, como 
Vocal de la Junta de Reformas So
ciales, los señores que á continua
ción se expresan, en el concepto 
que respecto de cada uno se espe
cifica: 

P A R A V O C A L E S 
Nombres y apel l idos, y concepto de 

l a designación 

D. Apolinar Pardo Alvarez, con
tribuyente. 

D. Miguel Fernández Carbajo, id. 
D. Felipe Moran Molinero, ex-

Juez. 
D. Angel Marcos, Concejal. 

PARA S U P L E N T E S 
Nombres y apel l idos, y concepto de 

l a designación 
D. Leonardo Saárez G ireía, con

tribuyente. 
D. Manuel López A'onso, Idem. 
D. Fernando Vegt, e x j j e z . 
D. M''guel Fernandez Carbajo. 
Y para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, y con 
el fin de que quienes se consideren 
agraviados é indebidamenre poster
gados puedan reciani x en el término 
de diez dias ame el Sr. Presidente 
de la Junta provincial, expido la pre
sente, con el V." B.° del Sr. Presi
dente, en [güeña á 2S de Noviembre 
de 1913 =Agust(n P. C u b c r o . = 
V." B.": E l Presidente, Lorenzo 
Silva. 

Don Mario Fermindrz Cabo, Secre
tario de la Junta nrutiicipal del 
Censo electoral de Sariegos. 
Certifico: Que en el libro de ac

acias de las sesiones que celebra la 
Junta municipal del Censo electoral, 
aparece la que copiada dice ¡:áí:= 
«En Sariegos, á primero da Octu
bre de I9f3; reunida la Junta muni
cipal del Censo ck.ctorsl bajo la 
Presidencia del Sr. JJSZ municipal, 
D Cayo Gutiérrez; los Voctiies don 
D. Eloy Barazón, D. D.amingJ Mar-
tinez, D Juan Cubría y D. Manuel 
Rodríguez, asistidos cte mí. el Se
cretarlo, el Sr. Presidente hizo sa
ber á los señores asistentes el ob
jeto de la reunión para que fueron 
convocados, dándose lectura á los 
artículos I I , 12 y 15 y siguientes 
de la ley Electoral, y dssúe luego 

Ü se procedió al sorteo de los treinta y 
' dos indhí luos mayores contribuyen-

file:///rliculos
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mi

les que lieuín votoesra compromi
sarios, para la renovjción de la Jun
ta del CPÜSO par» '. I benio próximo; 
el cual (Jió t i siyui-nie resultado: 
Cayetano Gprcid Ordoñez y José 
Rodríguez, Vocales, coino miiyores 

. conlribuyenH-s, y ermo suplentes, 
Ciríaco Llanos y Den^tlrio AHer; 
Siturnlno Oblanca y Avelino Gar
cía, Vocaks , como industriales, no 
nombtEr.do suplentes para estos úl
timos perno Irebermás industriales 
en el Municipio; Vocales, como 
ex-JÜCZ municipal. D. Domirgo Mar
tínez.y comoConcejal, D.Juan C u 
bría. Con lo ()iie. se dió per termina
do el acto,que firman ios asistentes: 
de que cert:íico. = Ca>'o Qutiéirez. 
Manuel Rodtíguc'Z.= Domingo Mar-
t ínez.=Eloy Bsrazó¡i.=Juan C u 
bría.=Mario Fernández > 

Sarlegos 28 de Noviembre de 
1915.=-Mario Fernández.=EI Pre
sidente, Cayo Gutiérrez. 

Don Nicolás Fernández Barbero, 
Secretario del Juzgado municipal 
del Distrito de Castrillo de la Val-
duerna, y como ta!, de la Junta 
municipal del Censo electoral del 
mismo, de la que es Presidente el 
Sr . D. Domirgo López López. 
Certifico: Que en la documenta

ción de esta Junta, consta un acta 
que copiada literalmente dice: 
tActa do sorteo de mayores contri-

buyenics que han de formar parte 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de este Distrito, como 
Vocales y suplentes, en :el bienio 
de 1914 y 1915. 
E n Castrillo de la Valduerna, á 

l . ° d e Octubre de 1915; reunida la 
junta municipal del Censo electoral, 
con la asis tencia de los señores don 
Domingo López López, Presidente; 
D. Cayetano B'anco Eerciano, Vice
presidente; D. José Monroy Alonso, 
D. Agustín de Abajo López, y don 
Pable Perrero López, Vocales, previa 
citación á los mayores contribuyen
tes que tienen Voto para Compromi
sarios en la eleccióu de Senadores, 
el Sr . Presidente manifestó que en 
Virtud de lo dispuesto en el arí. 12 
de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907, y de conformidad con lo 
dispuesto en la reg'a 16." de la Real 
orden de 1G de Septiembre del mis
mo año, la Junta procedía á desig
nar por sorteo los dos mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, que deben ser Vocales en 
el próximo bienio de 1914 á 1915, y 
otros dos suplentes de los mismos, 
por igual procedimiento y período de 
tiempo. 

Al efecto, se procedió á verificar 
dicho sorteo,colocando en una urna 
destinada al efecto, los nombres es
critos en papeletas de los mayores 
contribuyentes que figuran en la lis
ta que por conducto del Sr . Presi
dente de la Junta provincia! de! Cen
so, se ha recibido, facilitada por la 
DelegüCidn de Hacienda, de aque
llos que soben leer y escribir. Ex 
traídas una ;¡ una dichas papeletas 
por el Sr. Presidente, en número de 
cuatro, resuüpron nombrados: 

Vocales, D. Leonardo Flórez 
Ares y D . Jerónimo de Abajo López. 

Suplentes, D. Celedonio Fernán
dez Barbero y D. Felipe Va'derrey 
Berciano. 

Acto seguido, y por no haber e i 
esta localidad gremios industriales, 
se procedió á nomkrar, con los mis
mos trámites, un Vocal y un suplen

te de entre los mayores contribu
yentes por industrial; resultando 
nombrados D, Pablo Viñambres Vi-
ñambres, Vocal, y D. Vicente Igle
sias de Abajo, suplente;, quienes 
también, c o m o t a l es , figuran en la 
rtif ricn lista. 

Tumiricda eEta operación, s e 
acordi' q>;e e n v e z de r e m i t i r el acta 
originpl al Sr. Presidente d e la Jun
ta provincial del Censo, se le remi
ta un» copia de tila, y otra certifica
da al Sr. Gobernador civil de !a pro
vincia.—De ledo lo cual se levanta 
la presi n t e acia, q u e después d e leí
da, la f crinan i os señe r e s de la Junta 
conmigo, e l Secretario: de que certi-
flco.="ÍJomii go López.^Cayetano 
B. Berciano. ~Jo«é Monroy.=Agus-
tín do. A!>aio.=Pablo Perrero, N'ico-
!ás Fernández.» 

Y p.-r-;! su inserción en el BOI.KTÍN 
OFICIAL de la provincia, á los efec
tos leguas, expido la presente para 
remitir al Sr. Gobernsrdor civil de 
la misma, visada por el Sr Presiden
te, que firmo, en Castrillo de la 
Valduerra á 2 de Octubre de 1915. 
Nicolás Fernandez.=V.0 B.0: Do
mingo López. 

Jun ta mun i c i pa l de l Censo electo-
! r a l de San Emi l i ano 

ACTA de sortuo de mayores contri
buyentes que lian de íorrnar parte 

¡ de est» Junta como Vocales ó s u -
: píenles en el bienio de 1914 á 

1915. 
En San Emiliano, á l.0de Octu

bre de 1915; reunida la Junta muni
cipal de l Censo, con asistencia de 
los Sres.: Presidente, D. Víctor 
Garc ía Hida'go; Vicepresidentes: 
D. Plácido Martínez y D. Plácido 
Rodrísíuez; Vocales: D. Mariano 
Marlí iVz. D. Estanislao de Castro, 

. D. Joaquín Blanco y D. Luis AlVa-
re-z; S i - c r e t M i o , D. Joaquín Hidalgo, 
y previíicitación de los mayores con
tribuyentes p o r inmuebles, cultivo y 
ganadería, p o r industrial, utilidades 
y minas que al margen se expresan, 
que tienen voto en la elección de 
Compromisario pora Senndores, el 
Sr. Presidente manifestó que f.n Vir
tud de lo dispuesto en el art. 12 de la 
Ley de 8 f.e Agosto de 1907. y 
de conformidad con la regla IG." 
de la Real orden de 16 de Septiembre 
del mismo a ñ o , la Junta procedía á 
designar por sorteo ¡os dos mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti
vo y ganadería que deben ser Voca
les en e l próximo bienio de 1914 á 
1915. y otros dos suplentes de los 

| mismos. 
¡ Al efecto, se procedió colocando 
i en una urna ¡os nombres escritos en 

papeletas iguales de los mayores 
contribuyentes que figuran en !a lista 
que por conducto del Presidente de 

; la Junta provincial del Censo se ha 
i recibido, íacilituda por la Delegación 
; de Hacienda, y extraídas dichas pa-
I peletas una A una por el Sr . Presi-
; dente, en número de cuatro, resul-
• tnron norrbiot'os D. Jo.-é AWarcz 

Hidalgo y D. Ramiro Hida'go Fió-
; rez, parj Vocales, y D. Balbino Al-
j íarez García y D. Cándido Pérez, 
¡ para suplentes de los mismos. 
| Acto seguido, y por no haber en 
¡ la localidad gremios indusirúles, se 

procedió á nombrar con los mismos 
i trámites dos Vocales y dos suplentes 
• de entre los mayores contribuyentes 
! por industrial, impuesto de utilida

des ó de minas, resultando los se

ñores D. Primitivo Fernández y don 
Faustino Gómez, Vocales, y D. Ma
nuel Alvarez y D. Elias García y 
García, suplentes. 

Tetminada esta operac ión , se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr . Presidente de la Junta provincia! 
del Censo, y una copia certificada al 
Sr . Gobernador civil de la provincia, 
á los efectos y en conformidDd con 
las reglas 16.a y 17.:' de la referida 
Rea! orden de 16 de Septiembre de 
1907.=EI Presidente, Víctor García 
Hida'go.=Vicepresidentes: Plácido 
Rodríguez y Plácido Mart ínez.=Vo-
rales: Luis AlVaez. Joaquín Blanco, 
Maiiano Martínez y Estanislao Cas
t ro.=EI Secretario, Joaquín Hidalgo 

Don Rafael A. Gf,ve!n, Secretario 
de la Junta municipal de! Censo 
electoríii de Castrillo de Cabrera. 
Certifico: Que eí f.cta de la sesión 

celebrada el día 9 de Octubre, para 
el sorteo de mayores contribuyentes 
que han d • fermar parte de esta Jun
ta como Voc.'iles ó suplentes, lite
ralmente, dice: 

• Acta del sorteo de mayores con
tribuyentes que han de formar parte 
de esta Junta como Vocales ó su
plentes en el bienio de 1914 y 1915= 
Al margen.=Pres¡dente, D. José 
Liñán Rodríguez; primer Vicepresi
dente, ü . Mateo Liñán Marlínez; 
srgundo Vicc-pfsideiitP., D.José del 
Ri'j Comente; Vocnles: D. Fautttno 
Gorzáiez y D. Miguel Alvarez; Se
cretario, D. Rafael A. GaVül<t.=En 
Castrillo de Csbrera, A 9 de Octubre 
de 1913; reunida la Junta municipal 
del Censo, con asistencia de los se
ñores que al margen se expresan, 
y previa citación de los mayores 
contribuyentes que tienen veto en 
la elección de compromisarios para 
Senadores, el Sr. Presidente mani
festó que en virtud de lo dispuesto 
en el att. i 2 de la Ley de 8 da 
Agosto de 1907, y de conformidad 
con líi regla 16 " dé la Real orden de 
16 de Septiembre del mismo año, la 
Junta procedía á designar, por sor-
leo, los dos mayores contribuyentes 
por inmuebles, cuitivoy ganadeiía 
que deben ser Vocales en el bienio 
de 19:4 y 1915, y otros dos suplen
tes de los mismes. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos, 
en pape eta?, á \ los mayores contri
buyentes que !igim:n en M lista que 
por conducto del Presidente de la 
junta provincial del Censo se ha re
cibirlo, [.icilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extrtidas dichas pa
peletas una á una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resulta
ron nombrados: D. Doming) Made
ro Pérez y D. Juan Liñán Rodríguez, 
para Vocales, y D. Melchor Alonso 
Caiiejo y D. Atar.asio López Valle, 
para suplentes de los mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad agremiación de ninguna 
ciare, se procedió al sorteo de otros 
dos Vocales y dos suplen* JS, resul-
tarvlo los Sres. O. 'Esteban C a -
ñudo Cañueto y D. Gerardo Velas-
ro Alvarez. Vccn es, y D. Faustino 
González Clemente y D. Gregorio 
de! Rio Clemente, suplentes. 

Terminada esta operación, se acor
dó remitir esteact.i original al señor 
Presidente de. la Junla provincial del 
Censo, y remitir una copia certi
ficada al Sr . Gobernador civil de 
la ptovincia, á los efectos y en 

r r ~ . r - r r . — T r = s ? E r . - 3 » « í = S . 

confermided cn i las reglas 16." 
y 17.a de la referida Real orden 
de 16 de Septiembre de 1907; dán
dose por terminada la sesión, que 
firman todos Ir s señores asistentes: 
de tndo lo que. como Secretario. 
certiüco.=Ei Presidente, José L i 
ñán.=V¡cepresidentef: M ü t e o L i 
ñán, José del Rio =Voc¡i|es: Fausti
no González. Miguel Alvarez.=E| 
Secretario, Rafsel A G-iv'cla.» 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, con el V 0 B 0 del Sr. Presi
dente de esta Junta municipal, en 
Castrillo de Cr.brera á 15 de No
viembre de 1915 = E I Secretario, 
Rafael A. Gavela.==V."B.": El Pre--
dente, José Liñán. 

Termino mun i c i pa l (le Pí í rnmo 
de l SU 

A Ñ O D E 1915 
C c i ' i A certificada del acta de los 

sorteos celebrados para la desig
nación de Vocales y suplentes que 
en concepto de mayores contribu
yentes, deben de formar parte de 
la Junta municipsl de! Censo elec
toral. 

Don Miguel A ' i jnso Perras, Secre-
tñrlo de la Jimia municipal del 
Censo electoral de este término. 
Certifica: Quede. la reunión cele

brada ps¡;i la Uesig.iación, por sor
teo, de .'us Vocales y suplentes 
que en al concepto de mayores con
tribuyentes, deban formar parte de 
la referida Junta, ha sido formaliza
da el acta que, literalmente, es como 
sigue: 

• En IB Villa de Páramo del Si l , á 8 
de Octubre de 1915, siendo las diez 
de la mañana, se constituyó en la sa
la consistorial, loca1 designado al 
efecto, D. Juan González AlVJrez, 
á quien corresponde presidir la Jun
ta municipal del Censo eiectoral de 
este término, con el fin de proceder 
á los sorteos ordenados por ¡os ar
tículos f! y 12 de la Ley, para ¡a de
signación de Vocales y suplentes, 
que en concepto <Je nr-iyores contri-, 
buyentes, deben formar parte de la 

•mencionada Corporación durante el 
próximo período de su vida legal, y 
hallándose también presentes los 
Sres. Vocales de la Junta y mayores 
contribuyentes que suscriben, se 
declaró abierto el acto, previamente 
anunciado por edictos y citación in-. 
dividual, permitiéndose la entrada á-
cuantas personas tuvieron á bien 
presenciarlo. 

Leídos por mí, e! Sácretario, 
los citados artículos de la Ley y la 
lista de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cuiíh'o y ganadería que 
tienen voto para Compromisarios 
para ia elección de Senadores, se es
cribieron separadamente en papele
tas iguales los nombres de los ma
yores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería que, por figurar 
en dicho concepto en la expresada 
lista, saber leer y escribir y no tener 
incapacidad alguna, reúnen las con-



diciones necesarias de elegibilidad. 
Dobladas dichas papeletas, é intro
ducidas en un globo, y removidas 
convtnientemente, se procedió por 
el Sr. Presidente á la extracción y 
lectura de cuatro de ellas, previa de
claración hecha de que los nombres 
contenidos en las dos primeras 
extraídas, serían los l lamados á 
desempeñar los cargos de Voca
les titulares, y las oe los dos úl
timos, los de sus respectivos suplen
tes, por el orden de la extracción, 
obteniéndose el siguiente resultado: 

Para Vocales: ü . Santiago Alfon
so Arlas y D. Olegario Díaz Porras. 

Para suplentes: D. José Alvarez 
González y D. Nicolás AWarez Al
varez. 

Seguidamente se procedió á veri
ficar el sorteo con la misma formali
dad y en Idéntica forma para el nom
bramiento de los Vocales y sus su
plentes, en concepto de mayores 
contribuyentes por industrial é im
puesto de utilidades, dar.do el s¡-
guieiite resultado: 

Para Vocales: D. José Pérez 
Alonso y D. Eduardo Fernández Al
varez. 

Para suplentes: D. José Alvarez 
Rodtíguez y D. José Alvarez Vuelta. 

Preguntado por el Sr . Presidente 
si contra las anteriores operaciones 
tenían los presentes que producir 
alguna reclamación ó protesta, nin
guna se formuló, estando todos 
confermes. 

En su virtud, quedaron proclama
dos, en el concepto que antes se ha 
expresado: D. Santiago Alfonso 
Arlas, Vocal de la Junta municipal 
del Censo electoral de este término; 
suplente del mismo, D. José Alva
rez González; Vocal, D. Olegario 
Díaz Porras; como su suplente, don 
Nicolás Alvarez Alvarez. 

Y con esto se dló por terminado 
el acto, levantándose la presente, 
que suscriben los señores concu
rrentes: de que yo, el Secretario, 
certifico.=Siguen las siguientes fir-
mas:=Juan üonza lez .=Segundo 
Alvarez. =José Pérez .=Olcgar ¡o 
D. Porras.=Manuel Mar t ínez .» 
Bernardo AWarez.=José AWarez 
Rodr íguez.=<Manuel Maceda.= 
Eduaroo Fernández .=Francisco 
González. =José Alvarez Rodríguez 
Santiago Bueno.=Lorenzo Rodtl-
guez.=José López.=Miguel Al
fonso, Secretario.» 

Pára que conste, y á los efectos 
que están prevenidos, expido la pre
sente, con el Visto bueno del señor 
Presidente, en Páramo del Sil á 9 
de Octubre de 19l3.=EI Secretario, 
Miguel Alfonso.==V.0 B."; Juan 
González. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Valdcvimbre 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
para el año actual, se halla expuesto 
al público en la Secretarla del mismo 
por término de ocho dias, para oír 
reclamaciones. 

ValdevimbreSl de Enero de 1914. 
El Alcalde, Felipe Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdcón 

Con esla fecha se ha resentado 
en tsta Alcaldía,Jaccba Cuesta Gu
tiérrez, de estado viuda y vecina de| 

pueblo de Los Llanos, manifesten 
do que su h'jo Fidel Gonzalo Cues
ta, de estado soltero, de 22 años de . 
edad, declarado exceptado tem-
pcnilir.ente en el reemplazo ante
rior, se ausuitódesu domicilio en la 
nodie del 25 del corriente, ignorun-
do su paradero. 

Por virtud de lo expuesto, rutilo 
á las autoridades del tránsito, le tie-
tengjn y le pongan á disposición de 
su madre, y para ello declara que 
Viste traje de pana mgro, boina 
azul y no lleva documento alguno. 

Posada de Valdeón 29 de Enero 
de 1914.=E1 Alcalde, Martin Cuesta 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de A lmanza 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de los mozos para el 
reemplazo del año actual, con arre
glo al caso 5.°, art. 34 de la Ley, los 
sujetos cuyos nombres, naturaleza 
y nombres de los padres se expre
san á continuación, ignorándose su 
actual pandero desde hace dieci
séis á dieciocho años, que se ausen
taron, y cuyos padres estuvieron en 
los trabajos de la vía hullera, sin 
que se haya vuelto á saber de su re
sidencia ni se les conozca persona 
que les represente, se les cita pura 
que comparezcan ai acto del sorteo 
y declaración de soldados, que ha de 
tener lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento los dias 15 del 
actual y l." de Marzo, uno y otra 
respectivamente; advirtiendo que de 
no verificarlo ó acreditar haber sido 
Incluidos en otro Municipio, con me
jor derecho, les parara el perjuicio 
consiguiente. 

Mozos que se citan 
Núm. 1.°—Laurentlno Alvarez 

Martínez, hijo de Emiliano y de Jo
sefa, de Carrizal, nació el á de Fe
brero de 1893. 

2.—Luciano Diez Fernández, de 
Daniel y de María, de Ídem, nació 
el 9 de Febrero de 1893. 

o.—Baibino Perrero, de Servan-
da, de Ídem, nació el 19 de Febrero 
de 1893. 

4.—Florentino Iglesias Carroce
ra, de Adriano y de Isidora, de Val-
cuende, nació el 14 de Marzo de 1895 

5—José Fernández Suirez , de Va • 
lerio y de Marta Angela, de Idem, 
nació el 14 de Abril de 1893. 

6.—Laureano Fernández Ramos, 
de Mariano y de Agustina, de Idem, 
nació el U de Mayo de 1895. 

«.—Antonio Arecachea Zancada, 
de Máximo y de Angela, de Carri
zal, nació el 13 de Junio de 1893. 

10.—Aurelio Lozano Sastre, de 
Jacinto y de Florentina, de ídem, na
ció el 25 de Julio de 1893. 

L a Vega oe Almanza á 4 de Fe
brero de l914.*=El Alcalde, Ricar
do Rodrigo. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del R io 

Habiendo sido incluidos en el alis-
iamiento de este Municipio para el 
reemplazo acual, los mozos que á 
continuación se expresan, é igno
rándose su paradero, se les cita por 
medio del presente para que com
parezcan en esta Casa Cunsitorial 
los dws 15 del actual y l.0de Mar
zo próximo, en que tendrán lugar el 
sorteo, clasificación y declaración de 
soldados, respectivamente; pues de 
no comparecer ellos ó persona que 

legalmente les represente, les para- j 
rá d perjuicio á que haya lugar. j 

Mozos que se c i tan | 
Leocadio Gnrcía González, hijo ' 

de Bi-nifacio y Vicenta, natural de 
Cíibrtrns del Río. j 

Esteban yorio Alvarez Gar- I 
cía, deCt ferino y Josefa, dejabares 
de los Oteros. | 

Cabreros del Río 9 de Febrero de I 
1914.=EI Alcalde, en operaciones 
de quintas, Froi án Getino. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

Para oír reclamaciones por tér
mino de diez dias, se halla expuesto . 
al público en la Secretaría del Ayun- ! 
tamiento, el padrón de cédulas per- j 
sonales para el año actual de 1914. I 

Trabadelo 7 de Febrero de 1914, 
El Alcalde, José Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

A los efectos de formación de 
apéndices de territorial del año ac
tual, se admiten por término de 
quince dias, en la Secretaría de esle 
Ayuntamiento, relaciones de alta y 
baja, presentando con las instan
cias las cartas de pago de derechos 
á la Hacienda; sin cuyo requisito no 
tendrán efecto. 

E l repartimiento de consumos pa
ra el año actual, de este Ayunta
miento, se halla confeccionado y ex
puesto al público en la Secretaría del 
mismo, para oir reclamaciones por 
término de ocho días. 

Alvares 9 de Febrero de 1914.= 
E l Alcalde, Manuel Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

E l reparlimiento de consumos de 
este Ayuntamiento, formado para el 
corriente año de 1914, se halla ex
puesto al público por espacio de 
ocho dias, en esta Secretaría muni
cipal, para oir reclamaciones. 

Garrafa 4 de Febrero de 1914.= 
El Alcalde, Salustiano Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

No habiendo acudido al acto de 
rectificación del alistamiento los mo
zos del actual reemplazo Incluidos 
en el mismo, Gaspar López, Ama
dor López Alba, Isaías García Ló
pez, Basilio Sancho Rodríguez, Lá
zaro Rodríguez Sánchez, Teodomi-
ro Robles Granda y Angel de la He-
ra Diez, á pesar de ser llamados á 
dichas operaciones, y no habiéndose 
presentado sus padres y demás, é 
ignorando su actual paradero, se les 
cita yemplaza para que comparezcan 
ante la Corporación de mi presiden
cia y Casa Consistorial el día 15 del 
actual y 1.° de Marzo próximo, á las 
ocho en punto de su mañana, en 
que tendrá lugar el sorteo, clasifi
cación y declaración de soldados, 
respectivamente; advirtiéndoles que 
de no comparecer ellos mismos ó 
persona alguna en su nombre, serán 
declarados prófugos, á tenor de lo 
dispuesto en el caso 5.° del art. 107 
de la vigente ley de Reemplazos. 

Lo que se hace público para su 
exacto cumplimiento. 

Vegaquemada 6 de Febrero de 
19I4.=EI Alcalde, Manuel Vallada-

Alcaldía constitucional de 
Santa M a r í a del Páramo 

Ignorándose el paradero del joven 
Avliio Rancho Mlguélez, hijo de 
Dionisio y Fel isa, Incluido en el 
alistamiento verificado en el año ac
tual, por el presente se le cita, á tln 
de que comparezca en el día 15 del 
actual, á las siete, en las salas con
sistoriales para presenciar el acto 
del sorteo. 

Igualmente se le cita para el día 
1.° del próximo mes de Marzo, y ho
ra de las diez, que tendrá lugar la 
clasificación y declaración de solda
dos; advertiéndole que de no com
parecer por sí mismo ó por legítimo 
representante, se le declarará pró
fugo. 

Santa María del Páramo 7 de Fe 
brero de 19I4.=E1 Alcalde accldenr 
tal, Andrés Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento rectificado, formado por 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del presente año, y no habiendo 
comparecido á ninguna de las ope
raciones, por ser de actual paradero 
Ignorado, los mozos que á continua
ción se relacionan, se les cita para 
que comparezcan en la sala de asta 
Consistorial el 15 de Febrero, que 
tendrá lugar el sorteo, así como el 
dia 1.° Marzo, para ser tallados y re
conocidos; pues de no presentarse 
ellos ó persona que les represente, 
alegando las causas, les parará el 
perjuicio que la vigente Ley marca: 

Núm. 4.—Angel Muñiz Fsrnán-
dez, hijo de Espere nza y de Euge
nia, natural de Santiago. 

6.—Antonio Diez Rabanal,' de Jo
sé y Luciana, de Carrocera. 

10.—José Muñiz Castro, de Igna
cio y Antonia, de Otero. 

13. —Eladio García López, de Pe
dro y Benita, avecindados sus pa
dres en Guisatecha (Riello). 

14. —Manuel Muñiz Rabanal, de 
Cecilio y de Balbina, de Benllera. 

16. —José Morán Alvarez, de Frol-
lán y Josefa, de Carrocera. 

17. —Rafael Morán de la Hoz, de 
Miguel y de Indalecia, de Santiago. 

Carrocera 5 de Febrero de 1914. 
E l Alcalde, José Alvarez. 

J U Z G A D O S 

I Alvarez Ba'buena (Felicísimo), 
natural de Aldea del Puente y Veci
no de León, casado, jornalero, de 

i 35 años, hijo de Juan y de Josefa, 
i comparecerá ante el Juzgado de ir.s-
¡ trucción de León, en el término de 
| diez días, al objeto de constituirse 

en prisión acordada por la Superio
ridad en causa que se le sigue por 
robo; apercibido que de no Verifi
carlo en dicho término, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

I León á 2 de Febrero de 1914.=» 
E l Juez de Instrucción, Manuel Mu-

j rias.=>Por el Secretario; E l Oficial, 
Germán Hernández. 

' Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
] instrucción de este partido de Va

lencia de Don Juan. 
Por presente se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabi-
' lidades pecuniarias que le fueron 

impuestas al penado Fabián Ordás 
y Ordás, con motivo de la causa 
que se le siguió por disparo y le-
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siones á Manuel Ramos Htrrero, se 
acordó, en providencia de hoy, pro 
ceder á la Venta, m pública subasta, 
de la finca ú timamente embargada 
al mismo, que terdrá lugar en la'sa
la-audiencia de este Juzgado, el dia 
5 de Marzo próximo, á las diez, y 
es la siguiente: 

Una tierra, radicante en térmi
no de Faiballes, Distrito munici
pal de Valdevimbre, al pago titulado 
de la Ge rona, de nueve heminas de 
cabida, aproximadamente, ó sea 86 
áreas, que linda al Saliente, cami
no de Benazolve; Medicdia, Alejan
dro Miguélez; Poniente, mojoneras, 
y Norte, Luciano Sánchez y otra 
de José Pellitero; tasada en 507 pe
setas. 

Lo que se hace público por me
dio del presente para que los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
concurran en el día y hora expre
sados, al local referido, siendo de 
necesidad para tomar parte en ella, 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el Establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 
de la tasación, como la Ley precep
túa; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y que no exiesten 
títulos de propiedad, que tendrán 
que suplirse á costa y por cuenta 
del rematante. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
6 de Febrero de I914.=jalme Mar
tínez Vll lar.=EI Secretario judicial, 
Manuel García Alvarez. 

Don José Temes Nieto, luez de pri
mera instancia de la ciudad de 
Oviedo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del que autoriza, se si
gue juicio ejecutivo propuesto por 
el Procurador D. Ramón Díaz Iz-
qulerdo.en nombre de D. Angel, don 
José, D." Enriqueta.D. Joaquín, don 
Gregorio, D. Guillermo y D. A fre 
do Alvarez Valle y Palacio, contra 
D. Isidcro Alonso González, mayor 
de edad y vecino de Cármenes, pro
vincia de León, en cuyo juicio se 
acordó sacar á pública subasta, bajo 
las condiciones que se dirán, los 
bienes embargados al ejecutado, que 
son: 

1." Casa , en el pueblo de C a -
maces, en la calle del Tirbuelo, nu
mero seis, de cuarenta pies de largo 
y veintiséis de ancho: linda frente, 
establo de Felipe García; derecha, 
pajsr de María López; espalda, tie
rra de Felipe García; é izquierda, 
calle del Tirbuelo; tasada en mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas, 
tipo para la subasta. 

2 0 Tierra, en término de La Vid, 
al sitio de la Lousa de San Vicente, 
de diez áreas: linda Oriente, finca 
de Leonardo Suárez; Mediodía, otra 
de Cruz Vlñuela; Poniente, otra de 
San Vicente, y Norte, otra de Ra
món Blanco; en setenta y cinco pe
setas, tipo para la subasta. 

5." Tierra, en Igual término, al 
sitio de las Riberas, de veinte áreas: 
linda Oriente, herederos de Antonio 
Díaz; Mediodía y Poniente, ejido, y 
Norte, otra de Pedro Rodríguez; en 
ciento cincuenta pesetas, tipo para 
la subasta. 

4.° Tierra, en tal término, sitio 
Las Lombas, de cincuenta y ocho 
áreas: linda Oriente, otra de Agustín 
Alvarez; Mediodía, otra de María 
Díaz; Poniente, otra de dicha María, 
y Norte, otra de María Viñuela; en 

trescientas setenta y cinco pesetas, 
tipo para la subasta. 

5." Tierra, en tal término, sitio 
en Cangas de la Faya, de veinte 
áreas: linda á todos los aires con 
ejido, terreno común; en ciento do
ce pesetas cincuenta céntimos, tipo 
para la subasta. 

6 ° Tierra, en tal término, sitio 
de los Barreales, de diez áreas: lin
da á todos los aires con terreno co
mún; en ciento cincuenta pesetas, 
tipo para la subasta. 

7. ° Tierra, en tal término, sitio 
delaHuerga, de Velntiocln áreas: 
linda Oriente, río; Mediodía y Po
niente, carretera, y Norte, otra de 
Isidoro Díaz; en quinientas sesenta 
y dos pesetas cincuenta céntimos, 
tipo para la subasta. 

8. ° Prado, en término de Buiza, 
al sitio Frontero, de veinticuatro 
áreas: linda Orlente, otro de Vicen
te Gutiérrez; Mediodía, otro de E s 
teban García; Poniente, otro de Pe
dro Díaz, y Norte, otro de Venancio 
Huertas; en trescientas pesetas, tipo 
para la subasta. 

9. ° C a s a , en el pueblo de Buiza, 
calle Villasimpliz, número cincuenta 
y seis, de nueve metros de longitud 
y dieciséis de latitud: linda frente, 
calle de Vülaslmpüz; derecha, calle
juela; izquierda, ca;a de Vicente 
Gutiérrez y Marcelino González, y 
espalda, casa de Gabriel Díaz; en 
mil quinientas pesetas, tipo para la 
subasta. 

10. C a s a , en casco de L a Vid, á 
la carretera real, sin número, de 
veintiséis metros de largo y dieci
séis de ancho: linda frente, con di
cha carretera; derechi, finca de Ma
ría Viñuela; izquierda, arroyo, y es
palda, finca de herederos de Bonifa
cio Hevia; en tres mil pesetas, tipo 
para la subasta. 

11. Tierra, en término de L a 
Vid, sitio de las Crines, de dieci
ocho áreas y setenta y ocho centi-
áreas: linda Orlente, otra de Santos 
Lombal; Mediodía, ctra de Tomás 
González; Norte, otra de herederos 
del Manuel González, y Poniente, 
otra de Antonio Alonso; en ciento 
doce pesetas y cincuenta céntimos, 
tipo para la subasta. 

12. Tierra, en tal término, sitio 
de San Vicente, de dieciocho áreas 
y diecisiete centiáreas: linda O, len
te, Mediodía y Poniente, ejido del 
pueblo, y Norte, tierra del Gregorio 
Rodríguez; en ciento doce pesetas 
y cincuenta céntimos, tipo P-ira IH 
subasta. 

15. Tierra, en tal término, sitio 
de Puente Vieja, de siete ártas y 
cinco centiáreas: linda Orlente, río 
Caudal; Msdlodla. arroyo, y Po
niente y Norte, ejido; en setenta y 
cinco pesetas, tipo para la subasta. 

14. Tierra, en tal término, sitio 
Pandlella, de nueve áreas y treinta 
y nueVi centiáreas: linda Orlente, 
tierra de la Rectoría; Mediodía y Noí-
te, otra de Antonio Rodríguez, y Po ' 
nlente, otra de Josefa Suárez; ert 
setenta y cinco pesetas, tipo para Id 
subasta. 

15. Tierra, en tal término, al s i 
tio de la Provida, de nueva área;y 
treinta y nueve centiárras: linda 
Orlente, tierra de Antonio Viñui la; 
Medioiía. arroyo; Poniente, tierra 
de Jorge ViiiueU, y Norte, ejido; en 
setenta y cinco pesetas, tipo para la 
subasta. 

16. Tierra, en tal término, sitio 
de las Pozas, de veintiún áreas y 

quince centiáreas: linda Orlente, 
otra de Bonifacio Hevia; Mediodía, 
prado de herederos de Santiago 
Suárez; Poniente, otra de Francisco 
Fernández, y Norte, otra de Jorge Vi
ñuela; en ciento ochenta y siete pe
setas cincuenta céntimos, tipo para 
la subasta. 

17. Tierra linar, regadío, en tal 
término, sitio de Regueras Pedro-
sas, de tres áreas y oehenta y ocho 
centiáreas: linda Orlente, otra de 
Manuel González; Mediodía, arro
yo; Poniente, tierras de Antonio Ro
dríguez, y Norte, otra de la Recto
ría; en ciento cincuenta pesetas, ti
po para la subasta. 

18. Tierra, en tal término, sitio 
de los Barriales, de nueve áreas y 
treinta y rueve centiáreas: linda 
Oriente, otra de Jorga Viñuela (ma
yor); Mediodía, otra de Antonio Vi
ñuela; Poniente, otra de Benito Or-
dóñez, y Notte, otra de Francisco 
Alvarez; en setenta y cinco pesetas, 
tipo para la subasta. 

19. Tierra, en (al térmínj, sitio 
del Alcaven, de nueve áreas y trein
ta y nueve centiáreas: linda Orlen -
te, Poniente y Norte, ejido del pue
blo, y Mediodía, tierra de Manuel 
González; en ciento cincuenta pe
setas, tipo para la subasta. 

20. Diecisiete áreas, diecisiete 
centiáreas, pro lndiv lso con diez 
áreas, que pertenecen estas últimas 
á Antonio Viñuela Suárez, en un 
forado y tierra mertiso» y regadío, 
en tal término, al sitio del Algar y la 
Tablona, de veintisiete áreas y die
cisiete centiáreas: linda Orlente, 
tierra d ; Isidoro González; Medio
día, camino forero; Poniente, prado 
y tierra de Jorge Viñuela (menor), y 
Norte, otra de Benito Ordóñez; en 
setecientas cincuenta pesetas, tipo 
para la subasta. 

L a subasta tendrá lugar simultá
neamente en este Juzgado y en el 
de L a Vecllla, el día catorce de 
Marzo próximo, hora de las doce de 
la mañana, y se advierte á los licl-
tadores que las condiciones en que 
ha de tener lugar aquélla, se hallan 
de manifiesto en las Secretarías ju
diciales del que autoriza y en el de 
L a Vecllla. 

Dado en Oviedo á ocho de Enero 
de mil novecientos catorce.^José 
Temes Nleto.=A. López Planas. 

^AÑÍiÑcToS O F I C I A L E S 

Regimiento de Infunteria de I s a 
bel I I , núm. 3 2 

Martínez González (Marcelino), 
hijo de Antonio y de Flora, natural 
de Moliiaseca, Ayuntamiento de 
Idem, partido de Ponferrada, provin
cia de León, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 22 años, 
estatura 1,625 metros, cuyas señas 
se Ignoran, domiciliado últimamente 
en Mollnaseca, provincia de León, 
procesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en el tér
mino de treinta dias ante el C o 
mandante Juez instructor de este 
Cuerpo, D. José Martínez Oteiza, 
residente en esta plaza; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. 

Valladolid 26 de Enero de 1914.= 
El Comandante Juez instructor, Jo
sé Martínez. 

Martínez (Zenón), hijo de María, 
natural de Villnfranea del Bierzo, 

Ayuntamiento de Idem, partido de 
Ídem, provincia de León, de estado 
soltero, de profesión jornalero, de 
22 años, estatura 1,790 metros, cu
yas señas se ignoran, domiciliado 
ú'timamente en Villafranca, provin
cia de León, procesado por haber 
faltado á concentración, compare
cerá en término de treinta dias ante 
el Comandante Juez instructor de 
este Cuerpo, D. José Martínez 
Oteiza, residente en esta plaza; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

' Valladolid 26 de Enero de 1914.= 
El Comandante Juez Instructor, Jo-

j sé Martínez. 
1 * 

* * 
Carrera Carrera (Pedro), hijo de 

Leandro y de Josefa, natural de Tra-
. bazos, Ayuntamiento de Encln?do, 
: partido de Ponferrada, provincia de 
; León, estado soltero, profesión jnr-
- ra 'ero,de22 años, estatura 1,665 
j metros, cuyas señas se ignoran, do-
: mlclllado últimamente en Enclnedo, 

provincia de León, procesado por 
i haber faltado á concentración, com-
{ parecerá en término de treinta días 
! ante el Comandante Juez Instructor 

de este Cuerpo, D. José Martínez 
Oteiza, residente en esta plaza; ba
jo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Valladolid 26 de Enero de 1914.=: 
El Comandante Juez Instructor, Jo
sé Martínez. 

Prieto Panero (Juan), hijo da Ni
colás y de Narcisa, natural de VI-
forcos, Ayuntamiento de Rabanal 
del Camino, provincia de Le¿n, 
avecindado últimamente en Vifor-
eos, de 22 años de edad, soltero, 
labrador, estatura 1,650 metros, 
procesado por faltar á incerpora-
clón al ser llamado para cubrir una 
baja, comparecerá en el término de 
treinta días ante el 2.° Teniente 
Juez iastructor del Regimiento In
fantería de Burgos, núm. 35 don 
Antonio García Gómez, residente 
en esta plaza; bajo apercibimiento 
que da no Verificarlo, será declara-
do rebelde. 

León l." de Febrero d j 1914.= 
El 2." Teniente Juez Instructor, An
tonio García. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

l'ÉKDIÜA DE UN PERRO ÜE CAZ i 
En la noche del día 1.° del actual, 

se perdió uno Satter, negro, pelo 
largo, atiende al nombre de Tul . El 
que lo haya recogido, dará aviso en 
esta imprenta, y se le gratificará. 

Como presidente de la Comuni
dad de regantes de la presa Camello-
ña y Nuevo Cauce, del pueblo de 

| Sirdonedo, Ayuntamiento de Sinta 
Marina del Rey, se convoca á Junta 

[ general para la elección de cargos y 
formación de las Ordenanzas, para 

\ el día 20 del actual, á las diez de la 
I mañana, en el local del Concejo de 
í este pueblo. 
< Lo que se anuncia para conocí 
i miento de los interesados, á fin de 
| que se sirvan concurrir por sí ó le

galmente representados; debiendo 
advertir que, para tomar acuerdos, 

. es necesaria ía mayoría absoluta. 
\ Sardonedo 6 de Febrero de 1914. 
• E; Presidente, José Pérez. 

i Imprenta de la Diputación provincial 


